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  FECHA: Enero 2026 

ACTIVIDAD: Presentar informe correspondiente al seguimiento a la Política de 

Servicio al Ciudadano. 

PROCESO VINCULADO: Política Servicio al Ciudadano 

RESPONSABLE: Oficina de atención al usuario 

OBJETIVO: Informar el cumplimiento de los indicadores y actividades 

programadas en la política durante la vigencia 2025.  

 

INTRODUCCIÓN 

 

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua de La Plata, Huila, en cumplimiento 

de los lineamientos establecidos por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 

adopta la presente Política de Servicio al Ciudadano, con el propósito de fortalecer la 

relación entre la institución y la comunidad, garantizando un servicio de salud humanizado, 

accesible, eficiente y transparente. 

 

Esta política está orientada a consolidar una cultura organizacional centrada en el 

ciudadano, donde prime el respeto, la dignidad, la participación y la mejora continua de 

nuestros procesos de atención, en concordancia con los principios de buen gobierno, 

integridad, transparencia y rendición de cuentas. 

 

A través de la implementación de esta política, la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio 

de Padua de La Plata ratifica su compromiso con el fortalecimiento de la confianza 

ciudadana y la satisfacción de las necesidades y expectativas de la población usuaria, 

asegurando el cumplimiento de los derechos y deberes de los ciudadanos, en el marco de 

un servicio seguro y de calidad. 

 

De esta manera, nuestra institución contribuye activamente al cumplimiento de las políticas 

de desarrollo institucional y al mejoramiento continuo de la gestión pública en el sector 

salud, alineada con los pilares y dimensiones estratégicas del MIPG. 
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JUSTIFICACIÓN   

La Política de Servicio al Ciudadano de la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de 

Padua de La Plata, Huila, se establece como un componente fundamental para garantizar 

la prestación de servicios de salud con calidad, oportunidad, eficiencia y humanización, 

promoviendo una gestión pública transparente y centrada en el ciudadano. 

 

En cumplimiento de los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 

esta política responde a la necesidad de fortalecer la confianza de los ciudadanos en la 

institución, asegurando un trato digno y respetuoso, la participación efectiva de los usuarios 

y el acceso oportuno a la información y a los servicios de salud. 

 

La justificación de esta política radica en la importancia de reconocer al ciudadano como 

el eje central de la gestión hospitalaria, garantizando que sus necesidades, expectativas, 

sugerencias y peticiones sean escuchadas, atendidas y gestionadas de manera oportuna. 

Esto no solo mejora la satisfacción de los usuarios, sino que contribuye al mejoramiento 

continuo de los procesos internos y al fortalecimiento de la transparencia institucional. 

Asimismo, esta política permite consolidar una cultura organizacional orientada a la 

integridad y a la eficiencia administrativa, enmarcada dentro de los principios de buen 

gobierno y servicio público con enfoque humanizado, tal como lo establece el MIPG. 

 

En este contexto, la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua de La Plata reitera 

su compromiso con el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos y con la 

construcción de un servicio de salud accesible, incluyente y de alta calidad, que contribuya 

al bienestar de la población del municipio y del departamento del Huila. 

 

1.  OBEJTIVO GENERAL 

Garantizar la prestación de servicios de salud con enfoque humanizado, seguro, accesible 

y de alta calidad, orientados a satisfacer las necesidades, expectativas y derechos de los 

usuarios, a través de la mejora continua, la participación ciudadana, la atención oportuna 

y el fortalecimiento de los canales de comunicación, en cumplimiento de los lineamientos 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, contribuyendo a generar confianza 
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y valor público en cada interacción con la E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de 

Padua de La Plata. 

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

✓ Garantizar canales de atención y comunicación claros, accesibles y efectivos. 

✓ Medir y analizar permanentemente la satisfacción de los usuarios. 

✓ Promover una cultura de servicio humanizado y respetuoso. 

✓ Mejorar la oportunidad, seguridad y calidad de la atención. 

✓ Fomentar la participación de los usuarios en la mejora de los servicios. 

✓ Implementar acciones de mejora continua basadas en la retroalimentación de los 

usuarios. 

2. SITUACIÓN DESEADA 

 

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua de La Plata, Huila, visualiza un 

escenario futuro en el que el servicio al ciudadano sea reconocido como un pilar 

fundamental de la gestión institucional, consolidando una cultura organizacional centrada 

en el respeto, la humanización, la transparencia y la mejora continua en la atención de los 

usuarios. 

3. METAS 

La E.S.E. Hospital Departamental San Antonio de Padua de La Plata, en el marco de su Plan 

de Desarrollo Institucional 2024-2028, implementa su Política de Servicio al Ciudadano 

garantizando atención humanizada, segura y de calidad, centrada en la satisfacción de los 

usuarios, la mejora continua y la generación de valor público a través de la ejecución de las 

siguientes acciones: 
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POLITICA META/ESTRATEGIA PRODUCTO INDICADOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POLITICA DE 

SERVICIO AL 

CIUDADAN

O. 

Reactivación asociación 

de usuarios Conformación 

de la Nueva Asociación 

de Usuarios. 

 

Reactivación asociación de 

usuarios Conformación de 

la Nueva Asociación de 

Usuarios. 

No. Mesas de trabajo 

realizadas / No. Mesas 

programas en la 

vigencia 

Fortalecer la oportunidad 

en la asignación de citas 

Agendas abiertas 

 

Fortalecer la oportunidad 

en la asignación de citas 

Agendas abiertas 

Número de citas 

cumplidas / Número de 

citas asignadas 

 

Cumplimiento de las 

actividades establecidas 

en el cronograma de la 

PPSS 

 

Articulación con los 

principales actores de la 

salud de la comunidad con 

la zona de influencia para 

la presentación de la PPSS 

Institucional 

 

 

Número de actividades 

de PPSS realizadas / 

número total de 

actividades 

programadas en la 

vigencia 

 

Divulgar a los funcionarios 

del Hospital San Antonio 

de Padua los derechos y 

deberes. 

 

Apropiación de derechos y 

deberes por parte de los 

funcionarios del HDSAP 

Socialización y 

evaluación de deberes 

y derechos de los 

colaboradores / total 

de colaboradores de la 

ESE 

 Analizar y dar respuesta a 

la percepción de los 

usuarios teniendo en 

cuenta las 

manifestaciones que se 

recepcionan en 

cualquiera de los canales 

de atención y servicio al 

usuario. 

 

 

 

Cumplimento oportuno en 

la respuesta de PQRS según 

ABC de calidad 

 

Número de PQRS 

resueltas 

mensualmente dentro 

de los términos 

legales/total de PQRS 

recibidas por los 

diferentes canales de 

atención  

 

  

Medir el grado de 

satisfacción de los 

usuarios, identificando sus 

necesidades, expectativas 

y prioridades, en relación 

con los servicios que la ESE 

ofrece. 

 

 

Aumento gradual de la 

satisfacción global de los 

usuarios por los servicios 

prestados. 

 

 

Usuarios satisfechos 

con los servicios 

recibidos / el número 

de usuarios que 

respondieron la 

pregunta 
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Indicador:  

 

Durante la vigencia 2025 se adelantó la socialización de la Política de Servicio al Ciudadano; 

Considerando que la política fue actualizada en el mes de agosto, la actividad se desarrolló 

durante el segundo semestre del año, logrando la socialización a 264 de los 434 

colaboradores, lo que equivale a un 54 % de cobertura. 

 

 
 

 

 

FORMULA 𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐜𝐨𝐥𝐚𝐛𝐨𝐫𝐚𝐝𝐨𝐫𝐞𝐬  𝐚 𝐥𝐨𝐬 𝐜𝐮𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐬𝐞 𝐥𝐞𝐬 𝐬𝐨𝐜𝐢𝐚𝐥𝐢𝐳𝐚𝐜𝐢𝐨 𝐲 𝐞𝐯𝐚𝐥𝐮𝐨 𝐥𝐚 𝐩𝐨𝐥𝐢𝐭𝐢𝐜𝐚

𝐍ú𝐦𝐞𝐫𝐨 𝐝𝐞 𝐜𝐨𝐥𝐚𝐛𝐨𝐫𝐚𝐝𝐨𝐫𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐄. 𝐒. 𝐄 
 

RESULTADO RESULTADO:   264/434= 54% 

 

 

 

 

 

 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

NUMERADOR 70 164 234

DENOMINADOR 434 434 434

RESULTADOS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 16% 0% 0% 0% 0% 54%

META: 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85%

RESULTADOS DE LA MEDICION 
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• Listado de participantes.  
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o Política Servicio al Ciudadano  

 

 

FORMULA 

No. Mesas de trabajo realizadas / No. Mesas programas en la 

vigencia 

RESULTADO RESULTADO:   2/1= 50% 

 

 

MESAS DE TRABAJO CON LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

Según cronograma de la oficina de atención al usuario se tenía previsto realizar la segunda 

mesa de trabajo con la Asociación de usuarios y dar cumplimiento a las actividades 

programadas con ellos, para el día 15 de octubre a las 09:00 am a lo cual se suspendió 

porque no asistieron.  

 

Por lo tanto, la Oficina de atención al usuario realizara nueva convocatoria para 

capacitación en Participación Ciudadana y Servicio al Ciudadano para el mes de 

diciembre y no asistieron. 
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En el marco de las acciones de fortalecimiento de la participación social en salud, se 

programaron dos jornadas de capacitación dirigidas a la Asociación de Usuarios, las cuales 

fueron debidamente planificadas, notificadas y coordinadas con la debida anticipación, 

cumpliendo con los lineamientos institucionales y normativos vigentes. 

 

Sin embargo, en ambas fechas programadas no se contó con la asistencia de los 

representantes de la Asociación de Usuarios, lo cual evidencia un incumplimiento reiterado 

en los espacios de participación social y limita el cumplimiento de los objetivos establecidos 

en materia de formación, empoderamiento y veeduría ciudadana en salud. 

 

Es importante resaltar que la participación de la Asociación de Usuarios es un componente 

fundamental del Sistema de Salud, ya que permite: 

 

o Ejercer control social sobre la calidad de los servicios. 

 

o Canalizar las inquietudes y necesidades de los usuarios. 

 

o Fortalecer la transparencia y la mejora continua de la atención en salud. 

 

La inasistencia injustificada a las capacitaciones afecta directamente el proceso de 

fortalecimiento organizativo, genera retrasos en la implementación de acciones y reduce el 

impacto de las estrategias institucionales orientadas a la participación comunitaria. 
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Desde el área responsable se cumplieron todas las acciones de convocatoria, logística y 

acompañamiento; por lo tanto, la falta de participación no es atribuible a la entidad, sino 

a la ausencia de compromiso por parte de la Asociación de Usuarios. 

 

En este sentido, se deja constancia en el presente informe del incumplimiento presentado y 

se recomienda: 

 

Reiterar de manera formal el llamado a la Asociación de Usuarios sobre la importancia y 

obligatoriedad de su participación. 

 

Evaluar la adopción de medidas administrativas o correctivas conforme a la normativa 

vigente. 

 

Definir mecanismos alternativos de convocatoria y seguimiento que permitan garantizar la 

participación efectiva en futuras actividades. 

 

Con lo anterior, se sustenta el informe presentado, dejando evidencia del cumplimiento 

institucional y de las dificultades generadas por la falta de asistencia de la Asociación de 

Usuarios a las capacitaciones programadas. 

 

Indicador: 

 

Fortalecer la oportunidad en la asignación de citas Agendas abiertas 

 

FORMULA 

Número de citas cumplidas / Número de citas asignadas 

RESULTADO RESULTADO:   38.852/42.580= 91.24% 

 

 

 
 

Durante la vigencia 2025, el proceso de asignación de citas se orientó a fortalecer la 

oportunidad en la atención a los usuarios, mediante la implementación de agendas abiertas 

que permitieron una mayor disponibilidad y flexibilidad en la programación. 

 

Como resultado de estas acciones, se evidencia un alto nivel de cumplimiento en la 

atención de las citas asignadas, reflejado en el siguiente indicador de gestión: 

 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC TOTAL

NUMERADOR 3039 3138 3240 3240 1115 3261 3716 3352 4260 3837 3687 2967 38852
DENOMINADOR 3294 3384 3516 3516 1482 3514 3982 3618 4604 4230 4086 3354 42580
RESULTADOS 92,26% 92,73% 92,15% 92,15% 75,24% 92,80% 93,32% 92,65% 92,53% 90,71% 90,23% 88,46% 91,24%

META: 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80%

RESULTADOS DE LA MEDICION 2025
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Indicador: 

Número de citas cumplidas / Número de citas asignadas 

 

Resultado: 

38.852 / 42.580 = 91,24 % 

 

Este resultado demuestra una eficiencia significativa en el proceso de asignación y 

cumplimiento de citas, lo que contribuye a mejorar la continuidad del servicio, reducir la 

inasistencia y optimizar el uso de la capacidad instalada. Asimismo, el indicador evidencia 

un impacto positivo en la oportunidad de atención y en la satisfacción de los usuarios. 

 

Indicador  

 

Cumplimiento de las actividades establecidas en el cronograma de la PPSS. 

 

 

FORMULA 

Número de actividades de PPSS realizadas / número total de 

actividades programadas en la vigencia 

RESULTADO RESULTADO:   23/23= 100% 

 

 

 
 

En cumplimiento de la Política de Participación Social en Salud en la ESE Hospital San Antonio 

de Padua, como medio para construir bienestar e impulsar la política dentro de la institución 

para la articulación entre los actores internos, externos y así empoderar a los ciudadanos y 

construir tejido social, el programa de PISIS a nivel Departamental debemos cumplir con 23 

actividades anuales, en la cual se debe realizar el cargue en el mes de febrero del 2026, 

para calificación de la gerencia, este indicador esta inmerso en la política de participación 

social en salud.  

 

Indicador:  

 

Divulgar a los funcionarios del Hospital San Antonio de Padua los derechos y deberes. 

 

Los derechos y deberes  son la columna vertebral para construir una sociedad más justa, 

incluyente e igualitaria, es de vital importancia que el ser humano reconozca que todos y 

todas tenemos derechos por igual sin importar la edad, la etnia, la cultura o las creencias 

que se posean, dichos derechos y deberes  se crearon con el fin de propiciar un bienestar 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC TOTAL

NUMERADOR 3 1 2 1 2 2 1 1 3 2 2 3 23
DENOMINADOR 23 23 23 23 23 23 23 23 23 23 23 23 23

RESULTADOS 13,04% 4,35% 8,70% 4,35% 8,70% 8,70% 4,35% 4,35% 13,04% 8,70% 8,70% 13,04% 100,00%
META: 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80%

RESULTADOS DE LA MEDICION 2025
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común y promulgar la protección para así evitar cualquier tipo de abuso, maltrato o 

injusticia y garantizar un bienestar psicológico, emocional y jurídico. 

De igual manera todos los colaboradores deben conocerlos para que no se les vulnere los 

derechos que tienen los usuarios al requerir cualquiera de los servicios que oferta la 

institución de igual manera sean divulgados en los diferentes servicios de la institución. 

Teniendo en cuenta que durante el año se debe cumplir con la socialización a 434 

colaboradores para dar cumplimiento al indicador Institucional al 100%, por lo tanto, 

durante el último trimestre se cumplió con la meta del indicador de 434 se han socializado 

la totalidad de colaboradores de enero a noviembre, por tal razón en diciembre no se 

realizó socialización, para la vigencia 2026 se realizará un ajuste al indicador por parte del 

área de calidad, teniendo en cuenta las observaciones del comité de ética Hospitalaria.  

 

 

FORMULA 

Socialización y evaluación de deberes y derechos de los 

colaboradores / total de colaboradores de la ESE 

RESULTADO RESULTADO:   434/434= 100% 

 

 
 

Indicador:  

 

 

FORMULA 

Número de PQRS resueltas mensualmente dentro de los términos 

legales/total de PQRS recibidas por los diferentes canales de 

atención  

RESULTADO RESULTADO:   263/263= 100% 

 

 

 
 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC TOTAL

NUMERADOR 15 19 15 25 121 7 42 29 40 20 101 434

DENOMINADOR 15 19 15 25 121 7 42 29 40 20 101 434

RESULTADOS 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% #¡DIV/0! 100,00%

META: 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90%

RESULTADOS DE LA MEDICION 2025

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC TOTAL

NUMERADOR 18 13 22 26 20 33 25 15 30 21 19 21 263

DENOMINADOR 18 13 22 26 20 33 25 15 30 21 19 21 263

RESULTADOS 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

META: 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 95%

RESULTADOS DE LA MEDICION 2025

GRAFICA DE RESULTADOS
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Durante la vigencia se registró un 54% son quejas, 6% peticiones, y el 4% sugerencias, 

felicitaciones fueron un 35% como podeos evidenciar el 54% es de quejas demasiado 

elevado, falencias en la prestación de los servicios, falta de los canales efectivos de 

atención proactiva al cliente, actitud negativa del personal, es una percepción negativa 

generalizada por parte de los usuarios. 

 

Se realizo análisis de cada una de las quejas con el fin de identificar patrones comunes como 

demoras en la atención, falencias en los servicios, trato digno, fortalecer los canales de 

atención al cliente, canales de comunicación para solicitud de citas médicas.  

 

Durante la vigencia se registraron quejas por diferentes factores donde afecto la 

satisfacción de nuestros usuarios en la prestación de los servicios.   

 

Indicador:  

 

Respecto a la calificación en la pregunta y dando cumplimiento a la resolución 256 del 

2016, el cumplimiento del indicador es favorable para la IPS en cuanto a la satisfacción 

global de los usuarios. 

 

 

 

FORMULA 

Usuarios satisfechos con los servicios recibidos / el número de 

usuarios que respondieron la pregunta 

RESULTADO RESULTADO:   9895/9914= 99.81% 

 

 

 
 

Como podemos evidenciar en el cuadro de datos la calificación de los usuarios en cuanto 

a la pregunta durante la vigencia.    

 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL %

3 2 0 1 4 4 1 2 4 2 1 24 6%

15 9 20 16 15 27 24 13 25 17 19 20 220 54%

0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0%

0 2 2 9 1 2 0 0 0 2 18 4%

13 11 28 13 11 10 6 15 22 1 6 8 144 35%

31 24 50 39 31 43 31 30 52 22 25 29 407 100%

8% 6% 12% 10% 8% 11% 8% 7% 13% 5% 6% 7%

SUGERENCIAS

CONSOLIDADO PETICIONES, QUEJAS,RECLAMOS,SUGERENCIAS Y FELICITACIONES VEGENCIA 2025

MANIFESTACONES 

PETICIONES 

QUEJAS

RECLAMOS

FELICITACIONES 

TOTAL

PORCENTAJE 

Fuente: Oficial SIAU ESE Hospital San Antonio de Padua La Plata Huila

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC TOTAL

NUMERADOR 689 766 734 826 804 905 744 874 901 905 913 834 9895

DENOMINADOR 690 766 738 826 806 906 745 876 906 907 913 835 9914

RESULTADOS 99,86% 100,00% 99,46% 100,00% 99,75% 99,89% 99,87% 99,77% 99,45% 99,78% 100,00% 99,88% 99,81%

META: 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95% 95%

RESULTADOS DE LA MEDICION 2025
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Gráfica:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a la calificación en la pregunta y dando cumplimiento a la resolución 256 del 2016 

y en cumplimiento del indicador es favorable para la IPS en cuanto a la satisfacción global 

de los usuarios donde respondieron en un 75% Muy buena, el 24% Buena para un total del 

100% 

 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

         
LUISA FERNANDA CASTAÑEDA GONZALEZ 

Coordinadora Oficina SIAU 


